
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año . . 
Seis meses . 
Tres »

Ejemplar; 1,00

. . 75 pesetas
. . 40 >
. . 21 »

Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1‘50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

ÍT! ob!ig"*“ e“ la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
Articulo8! on^nre■,.hCOha-lapromalgación 61 dia en <lBe termina la Inserción de la l.ey en el Boletín Oficial del Estado 

,.g0 C1VÜ- = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
cuenL To»alñSo JJ= un,ejemplar ea 61 sitl° de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
BOTr rfNL 1 ,SeCr arl0S caidaran' bai° aa más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 

ETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de. cada año.j

Suscripción para fuera de la capital

Un año 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres » .... 22 »

PAGO ADELANTADO

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Circular dando instrucciones para 
la formación de los documentos 
cobratorios de Rústica catastrada 
en los Municipios sujetos a este 
régimen "de contribución después 

del 22 de enero de 1942.
Pueblos de esta derrama con variación en 

su imponible.
Tienen baja en su imponible, por 

las causas que se indican en los co
rrespondientes Apéndices, los Mu
nicipios de Anguix, Santibáñez Zar- 
zaguda y Vilviestre de Muñó, y por 
exenciones de bienes municipales, 
los de Arlanzón, Barbadillo del Mer
cado, Berlangas, Castil de Lences 
Celada del Camino, Gredilla la Bo
lera, La Horra, Huérmeces, Las 
Quintanillas, San Martín de Rubia
les, Santa Cruz del Valle, Santibá
ñez Zarzaguda, Urrez, Valcavado 
de Roa, Villaldemiro y Villaquirán 
de los Infantes. ,

Independientemente de estas va
riaciones del imponible, existen en 
algunos pueblos las originadas por 
la exención de los líquidos imponi
bles no superiores a 50 pesetas, bien 
de los pequeños nuevos contribu
yentes que quedan exentos, o de 
los antiguos contribuyentes exen
tos, que dejan de serlo por haber 
adquirido nuevas fincas.

Existen además traslaciones de 
dominio, ya aprobadas en los Apén
dices y que no alteran el imponible 
global, pero que deberán reflejarse 
en los documentos ' cobratorios 
conservando el orden alfabético ri
guroso de primeros apellidos. 
Elementos integrantes de la contribución.

La contribución de los pueblos 
de esta derrama estará integrada 
pór la cuota del Tesoro al 14 por 
100 del líquido imponible, el recar

go municipal del 44 por 100 sobre 
la cuota, el provincial del 20 por 
100 y el del Tesoro del 20 por 100, 
ambos sobre la cuota, lo que re
presenta un conjunto de 2576 por 
100 sobre el imponible, mas a esto 
hay que agregar el recargo de segu
ros sociales en la agricultura del 
7'5 por 100 sobre el imponible, que 
debe consignarse en columna sepa
rada y que, incorporado a los ante
riores, dará el 33'26 por 100 de 
total contribución para todos los 
pueblos de la derrama.

Documentos cobratorios y casillas c(ue 
deben de llenarse.

Se formará el Padrón y su copia 
y dos listas cobratorias

E i el Padrón y su copia deberán 
figurar en columnas los siguientes 
datos? l.°, número de orden; 2.°, 
apellidos y nombre de los contribu
yentes; 3.°, domicilio de los mismos; 
4.°, imponible; 5.°, recargo de se
guros sociales en la agricultura; 6.°, 
contribución y recargos al 25'76 
por 100 sobre el imponible; 7.°, to
tal contribución al 33'26 por 100 
sobre el imponible.

En fas listas cobratorias se con
signarán los datos que figuran en el 
Padrón en fas casillas 1.a, 2.a, 3.a 
4.", 5.a y 7.a, y además se llenarán 
cuatro columnas al final para espe
cificar 1) que corresponde cobrar 
en el l.°, 2.°, 3.° y 4.° trimestres.

• Bienes del Estado

Aquellos Ayuntamientos en que 
existan fincas que posea o adminis
tre el Estado, sujetas a contribución, 
deberán deducir del total general 
del Padrón fas cantidades corres- 
ponnientes a dichos bienes del 
Estado y formar para ellos una lista 
cobratoria, debiendo de figurar re
lacionados en el padrón con todos 

. los datos del encasillado que tiene 
la hoja especial de bienes del Es
tado.

Resúmenes
Al final deí padrón se pondrá el 

siguiente

RESUMEN.
Pesetas 

Riqueza Rústica 

Cuota al 14 por 100 sobre el 
imponible

Recargo municipal, 44 por
100 sobre la cuota  

Idem provincial, 20 por 100 
sobre la cuota  

Idem para el Tesoro, 20 por
100 sobre la cuota  

Idem seguros sociales, 7'5

Total contribución. ...

Los Ayuntamientos en que exis
tan bienes del Estado, además de 
este resumen general del Padrón 
confeccionarán otro en fas listas 
cobratorias con exclusión de los 
citados bienes del Estado.

Figurará también, al final de fas 
listas cobratorias, un resumen de 
recibos en la siguiente forma: 
Número de recibos anuales. 
Idem id. semestrales  
Idem id. trimestrales

Número total de recibos..

Diligencias y documentos complementarios 
Completarán el Padrón y su co

pia, la diligencia de aprobación fir
mada por todos los componentes 
de la Junta pericial, y los documen
tos siguientes:

a) Relación de los contribuyen
tes eliminados del cuerpo general 
del Padrón pór tener una riqueza 
imponible tptal que no excede de 
50 pesetas dentro del término mu
nicipal, especificando en columnas 
el número de orden, número del 
Padrón, año de este Padrón, apelli
dos y hombre de cada contribu
yente y líquido imponible.

Dicha relación, por orden alfabé
tico de apellidos, debidamente su
mada, vendrá acompañada de una 
certificación del Ayuntamiento y 
Junta Pericial, garantizando la vera
cidad de los datos.

b) Certificación de los contribu
yentes que han sufrido alteración 
como consecuencia de Apéndices

aprobados por esta Administración.
c) Relación de bienes del Esta

do, llenando todos los datos del 
encasillado reglamentario.

d) Relación de fas fincas exentas 
perpetuamente.

e) Relación de las fincas exentas 
temporalmente.

f) Certificación de haber estado 
expuesto al público el Padrón du. 
rante el plazo de 8 días; indicando 
si se han producido o no reclama
ciones.

g) Estado gradual de valores, y
h) Relación de los veinte mayo

res contribuyentes.

Distas cobratorias
En fas listas cobratorias deberá 

de consignarse el recargo de segu
ros sociales en la agricultura, en 
columna separada.

El total contribución se repartirá 
por trimestres, teniendo en cuenta 
que hasta 50 pesetas son recibos 
anuales y han de Consignarse en e] 
tercer trimestre; de 50 a 100 pese
tas, son semestrales y se distribuirá 
su importe por mitad entre el se
gundo y tercer. trimestre, y Jas de
más cantidades supeiiores a 100 pe
setas son trimestrales, debiendo 
consignarse la cuarta parte de di
chas cantidades en el primero, se
gundo, tercero y cuarto trimestres*

Reintegro y plazo de presentación
Todos los documentos cobrato

rios serán reintegrados con 0'25 pe
setas cada pliego, debiendo procu
rar dotarlo de cubiertas fuertes de 
cartulina para su adecuada conser
vación.

Tanto el repartimiento y su co
pia copio fas dos listas cobratorias 
deberán entregarse en esta Admi
nistración antes del 15 de noviem
bre, quedan conminados los señores 
Alcaldes y Secretarios con la multa 
de 50 pesetas cada uno.

Burgos 29 de septiembre de 1949. 
—El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, Manuel 
García Bustos.
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Administración de Propiedades y Contribución Territorial 85 Páramo del Arroyo
86 Pedrosa de Duero
87 Pedrosa del Príncipe

75289'94 
141572'31 
276780'18 
16146 1'42 
497550'09

5646'75 
10617'92 
20758'51 
12109'76 
37316/26

19394'69
36469'01
71298'59 
41592'99 

128168'89

250,41'4*
47086'9°
92057'1° 6
53702'7°

165485'1°
88 I
89

’edrosa de Rio-Urbel 
’enaranda de Duero-------------- - --- 90 I’iérnigas 61708'11 4628'11 15896'01 20524'12

Núm. Líquido Seguros Sociales
Cuota TOTAL 91 I’ineda de la Sierra 132344'22 .9925*82 34091'88 44017'7°

de MUNICIPIOS
33*26 por ICO 92 ’rádaros de Bureba 99601'21 7470'08 25657'27 33127'35

orden ITotal
7‘50 por 100

93 ’radoluengo 71433'83
330520'60

5357‘54
24789*04

18401'37
85142'13

23758*91
94 Presencio 1O9931T7

1 Adrada d^ Haza 126318'66 9473'90 32539'68 42013'58 95 Quintanabureba 93743*73 7030'78 24148'57 51179'15
2 Ages

Aguilar de Bureba 
Aguilera (La) 
Altadlos

70148 5261'10 18070'12 23331'22 96-(Quintanaduenas 140290'36 10521'78 36138'79 46660'57
3 177333'38 13300 45681'06 58981'06 97 Quintanaman virgo 203287'43 15246 56 52366'85 67613'41
4 326559'51 24491'96 84121'73 108613'69 98 Quintanaortuno 133447'92 10008'59 343/6* 18 44384'77.
5
6

167555'78 12566'68 43162'37 55729'05 99 Quintanapalla 119732*52 8979'94 30843*09 39823'03
Adcocero de Mola. 76119'12 5708'93 19608'30 25317'23 100 Quintanarruz 72968'96 5472'67 18796'79 24269'46

7 Anguix 
Arcqs

24301684 18226'26 62601'14 80827'40 101 Quintana vi des 102308'83 7673'16 26354'77 34027'93
8 322094'87 24157*12 82971'64 107128 76 102 Quintanillabón 85393'53 6404'50 21997'37 28401'87
9 148686'13 11151'46 38301'55 49453'01 103 Quintanilla del Coco 105127'45 7884'56 27080'83 34965'39

10 Arraya de Oca 84818'82 ■ 6361'41 21849'33 28210'74 104 Quintanilla Pedro Abarca 111951'24 8396'54 28838 63 37234'97
11 121679'26 9125'94 51344'58 40470'52 105 Quintanillas (Las) 147076'67 11030'75 3 i 886*95 48917'70
12 Atapuerca

Avellanosa del Páramo
224575'23 16843'14 57850'58 74693'72 106 Quintanilla Sobresiérra 122123'25 9159'24 31458'95 40618'19

13 97730'99 7329'82 25175'51 32505'33 107 Quintanilla Somunó 185044-22 15878'32 4766/*39 61545'71
14 Bañuelos de Bureba 86066'66 6455 22170'77 28625'77 108 Quintanilla Vivar 222057'02 16654'28 57201*89 73.856'17
15 Barbadillo del Mercado 125691'44 9426'86 32378'11 41804'97 109 Rabé de las Calzadas 142403'83 10680'29 366)33'24 4/363*53
16 Barrio de Muño 59773'14 4482'99 15397'57 19880'56 110 Rebolledas (Las) 44621/26 3346'59 11494'45 14841'04
17 Belbimbre 111840'85 8388'06 2881020 37198'26 111 Reinosq. 37832‘69¡ 2837'45 9745'72 12583'17
18 Berlangas de Roa 453949'02 34046'18 116937*26 150983'44 112 Renuncio 106292'49 7971'94 27380'96 35352'90
19 Berzosa de Bureba 154268'30 11570'12 39739'51 51309'63 115 Revilla (La) 124709'13 9353'18 32125'07 41478'25
20 Boada de Roa 118071'32 8855'35 30415'17 39270'52 114 Revilla Vallejera 266097'95 19957'35 68546'82 88504'17 '
21 Briviesca 634474'75 47585'61 163440'70 211026'31 115 Riocerezo 181195'55 13589'67 46675*99 60265'66
22 174153'28 13061'51 44861'88 57923'39 116 Rioseras 280356'69 21026'75 72219'89 93246'64
23 Cataia 208153'92 15611'55 53620'45 69232 117 Roa 775296'53 58147'24 199716'37 257863'61
24 Oameno 177590'06 13319'25 45747'20 59066'45 118 Robredo Temiño 152610'09 11445'76 39312*36 50758T2
25 Carcedo de Bureba 96421'88 7231'64 24858'27 32069'91 119 Rojas 115264'17 8644'81 2969205 38336'86
26 Cardeñadijo 58562'33 4392'17 15085'69 19477 86 120 Ros 92884'11 6966*31 23926'96 3089327
27 Garrías 65432'89 4907'47 16855'50 21762'97 121 Rublacedo de Abajo 111914'52 8393'57 28829'12 37222'69
28 Castil de Garrías 65728'12 4929'61 16931'57 21861'18 122 Salguero de Juarros 85359'82 6401'99 21988'71 28390'70
29 Castil de Lences 35008'33 2625'62 9018'14 11643'76 125 Salinillas de Bureba 92966'90 6972'52 23948 27 30920'7!)
30 Castil de Peones 113555'29 8516'65 29251'84 37768'49 124 San Adrián de Juarros 99182'82 7438'72 25549*48 32988'20
31 Castrillo de la Vega 348270'20 26120'26 89714'41 115834'67 125 San Mames de Burgos 108636-74 8147'76 27984'84 36132'00
52 Castrillo del Val 128149'33 9611'20 33011'27 42622'47 126 San Martín de Rubiales 296452'13 2-2233'91 76366*07 98599'98
33 Cebrecos 107732'96 8079'97 27752 35831'97 127 San Pedro Samuel 76111'04 5708'55 19606'98 25315‘o3
34 Celada del Crmino 163186'63 12239 42036'89 54275'89 128 Santa Cecilia 107751'30 8081'34 2/7 56* / 4 3583808
35 Celadas (Las) 

Celadilla Sotobrin
69087'68 5181'58 17797'02 22978'60 129 Santa Cruz del Valle 86762'48 6507'19 22350'02 28857'21

36 143682'42 10776'18 37012 60 47788'78 130 Santa María-Tajadura 58472'58 4385'44 15062*53 19447'97
37 Cerratón de Juarros 100975'12 7573'13 26011'19 33584*32 131 Santa Olalla de Bureba 66357'09 4976'78 17093'52 22070*30
38 Cilleruelo de Abajo 309246*89 23193'52 79661'99 102855'51 132 Santibáñez del V/al 53961'30 4047'10 13900'44 17947'54
39 Cueva de Juarros 168811'23 12660'84 43485'78 56146'62 133 Santibáñez-Zarzaguda 287187'39 21539'05 73979'47 95518'52

40 Cueva de Roa (La) 122493'87 9187'04 31554'42 40741'46 134 Santo Domingo de Silos 257320'46 19299'03 66285*74 85584'77
41 Espinosa del Camino

Estépar
Frandovínez

59613'99 4471'05 15356'56 19827'61 135 Santovenia de Oca 58548'62 4391*15 ■ 15082'13 19473'28
42 86134'40

154323'37
6460'08 22188'22 28648-30 136 Sequera de Haza (La) 64866'94 4865'02 16709'71 21574'73

43 11574'25 39753'69 51327'94 137 Sotopalacios 146934'02 11020'05 37850'19 48870*24
44 Fresneda de la Sierra 177315'66 13298 67 45676'50 58975'17 138 Sotragero 110724'29 8304'32 28522*58 36826'90

45 Fresneña 106377'54 7978'32 27402'86 35581'18 139 Susinos del Páramo 58760'75 4407'06 15136'77 1954¿>‘83
46 Fuentecén 364421'41 27331'61 95874'96 121206'57 140 Tamarón 102287'71 7671'58 26349'31 34020'89
47 Fuentelisendo 95459'54 7159'47 24590'39 51749'86 141 Tardajos 245542'40 18415'68 63251 *73 81667'41

48 Fuentemolinos 111168'60 8337'64 28637'02 36974'66 142 Terradillos de Esgueva 109597'05 8219'78 28232'19 36451'97
49 Fuentespina 

Galarde
243370'49 18252'78 62692'24 80945'02 143 Tinieblas 79609'57 5970'72 20507*43 26478'15

50 57679'69 4325'98 14858'29 19184'27 144 Tobes y Rahedo 96156'79 7211'76 24769'99 31981'75

51 Galbarros 83908'05 6293'10 21614'73 27907'83 145 Tortoles de Esgueva 369841'33 27738'10 95271'14 123009'24

52 Garganchón 45627'04 3422'03 11753'54 15175'57 146 Tosantos 65936'48 4945'24 16985'23 21930'47

53 Gredilla la Polera 139824'63 10486'85 36018'83 46505'68 147 Tremellos (Los) 82142'33 6160*67 21159'88 27320'55

54 Guzmán 248301'97 18622'67 63962'62 82585'29 148 Urrez 69307'56 5198'07 17853'63 23051'70

55 Hinestrosa 141049'71 10578'. 3 36334'40 46913'13 149 Ubierna 286205'31 21465'40 73726'49 95191'89

56 Hontanas 78914 5918'55 20328'23 26246'78 150 Valcabado de Roa 125389'48 9404'21 32300'34 41704'55

57 Hontangas 1.67076'40 12530'72 43038'89 5556962 151 Valdezate 208630'67 15647*30 53743'26 69390'56

58 Hontomín 145065'43 10879'91 37368'85 48248'76 152 Valmala 59827'47 4487*06 15411'56 19898'62

59 Hormaza. 117004'79 8775*36 30140'42 38915'78 153 Vallejera 90539'06 6790 43 23322'84 30113'27

60 Hornillos del Camino 116398'61 8729‘9C 29984'27 58714'17 154 Valles de Palenzuela 169800'62 12755'05 43/4u*bb 564/570

61 Horra (La) 445789'59 33434'2$ 114835'40 148269'62 155 Vid de Büreba (La) 127496'35 956-2'23 32843'07 42405'30
27551'19
24788'76
43423'81

62 Hoyales de Roa 334913'17 25118'41 86273'63 111392'12 156 Vdeña 82835'85 6212'68 21338'51
63 Huérmeces 17363-7'93 13022'8-1 44729'13 57751'97 157 Vilviestre de Muñó 74550'25 5589*77 19198'99
64 Hurones 79600'44 5970'07 20505'04 26475-07 158 Villaescusa de Roa 130558'67 9791*90 33631'91
65 Isar 160139'84 12010'41 41252'03 53262'52 159 Villaescusa la Sombría 112874'98 8465'62 29076 60 37542 22 

86744'24 
46144'19 
49927'42 
35497'55 
58128'83 
30005'77 
39391'21 
29475'02 
19970'40 
17562'92 
29929'83 
47729'78 
34657'19 
16879*31 
22947'89 
31821*98 
38617*63 
50875'89

66 Itero del Castillo 162198'56 12164'81 41782'35 53947'24 160 Villafranca Montes de Oca 260806'52 19560'49 67183'75
67 Llanos de Bureba 129473'1 f 9710'41 33352'29 43062'78 161 Villáfría de Burgos 138737'78 10405'33 35738'86
68 Lences 103088‘5C) 7731‘6¿l 26555'59 34287'23 162 V illagónzalo-Pedernales 150112'53 11258'44 38668*98
69 Lodoso 69848-6C 5238'61 17993'01 23231'66 163 Villagutiérrez 106727'44 8004‘5C 27492'99
70 Alambrillas de Castrejon 213616'24 16021'21? 55027'5? 71048'75 164 Villalbilla de Gumiel 17477! 13107'82 45021
71 Marmellar de Abajo 87406'0! 6555‘4(3 22515'81 ■ 29071'27 165 Villalbilla de Burgos 90209'85 6765'74 23238'03
72 Mannellar de Arriba 56565‘7() 4242'4 3 14571'31 18813'76 166 Villaldemiro 118434'18 8882 *5f 30508'65
73 Medinilla de la Dehesa 78403'7- 5880'2 8 20196'81 26077'08 167 Villambistia 88620'0/ , 6646‘t>l 22828'52
74 Molina de Ubierna (La) 99110‘2í1 7433'2"1 25530'81 32964'07 168 Villamedianilla 60043'2) 4505‘2f 15467'15
75 Monasterio de Rodilla 198298'11? 14872'3 5 51081'6 65953'96 169 Villamiel de la Sierra 52804‘9( 3960'3" 13602'55
76 Montorio 117817'215 8836'2 9 503*49'71 39186'01 170 Villanueva Argano 89987'4$ 6749‘0í 23180'77
77 Moradillo de Roa 225577'6 7 16918*3 3 58108'7!) 75027'12 171 Villanueva Rio-Ubierna 143505'01 10762'8"!■ 36966'91
78 Nava de Roa 289991'1 3 21749'3 4 74701'7-1 96451'08 172 Villaquirán de los Infantes 104200'88 7815‘0f 268421;
79 Nebreda 140058'1 3 10504'36 36078'9'7 46583'33 173 Villarmentero 50749 6( 3806*2$ 13073'01
80 Olmedillo de Roa 402498'2 5 30187'3 7 103683'5!) 133870'92 174 Villarmero 68995'4" 5174'6/ 17773'22
81 Palacios de Benaver 135243'6 3 10143'2 7 34838'715 44982 03 175 Vdlasur de Herreros 05676‘3¿1 7175‘7¿ 24646'2c
82 Palazuelos de la Sierra 88782'6 6 6658'7 0 22870'41D 29529'10 186 Villatuelda 116108'38 8708'1í i 29909‘5C
83 Palazuelos de Muñó 106529'9 2 7989'7 4 27442'1 35431'85 177 Villa verde-Mogina 152964'2 11472'3$ 39403*5"

84 Pampliega 502874'6 7 22715'60 78020'51 100736'11 178 Villaverde-Pefiah orado 147159'48> 11036'9/ 37908'26 tow
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179 Villavieja de Muñó 196997'54
180 Villazopeque 147197*13
181 Villorejo 99782*06
182 Villorobe 87569*10
183 Villovela de Esgueva 156159*75
184 Zalduendo 54126*08
185 Zumel 49965*93
186 Zuneda 13540978

Totales ......... 27591410 75

14774*82 50746*57 65521*39
1103978 37917*98 48957*76

7483*65 25703*87 33187*52
6567*68 22557*78 29125*46

11711*98 40226*75 5193873
4059*46 13942*88 18002*34
3747*44 12871*23 16618*67

10155*72 34881*57 45037*29

2069355'85 71 0751719 91769 03*24

tieran por los interesados al no 
cumplimentar cuanto se establece, 
serán sancionadas con el máximo 
rigor.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 30 de septiembre de 1949. 
=EI Gobernador Civil,. Alejandro 
Rodríguez de Valcárcel.

Burgos 29 de septiembre de 1949.—El Administrador, M. Gaicía 
Bustos.

---------------------------------------------i________

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular numero 2.228
Relación de precios oficiales de 
varios artículos para el mes de oc

tubre de 1949.
A tenor de lo dispuesto en la Cir

cular 511 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado» nume
ro 81 de 22 de marzo de 1945, los 
precios oficiales que regirán duran
te el mes de octubre para los artícu
los que se detallan, serán los si
guientes:

Aceite, venta en almacén, 9'228 
pesetas kilogramo, y al publico 9'50.

Almortas, 1'35 y 1'50.
Algarrobas, 1'85 y 2.
Alpiste, en almacén, 2.
Arroz corriente, en almacén, 4'32 

y al público, 4'50.
Arroz especial, 7'32 y 7'50.
Azútar blanquilla y pilé, 6'60 y 7.
Azúcar terciada, 6'10 y 6'50.
Bacalao, 1 1*90 y 13'50.
Bacalao lubina, 7'50 y 9.
Corvina (filetes), 11'40 y 13, 
Fargo (filetes), 10'40 y 12. 
Café tostado, 34'15 y 39. 
Chocolate, 10'55 y 11.
Garbanzos, 6'45 y 7.
Dulce de membrillo, 8'08 y 9'50. 
•Guisantes, 2'20 y 2'50.
Habas, 2'70 y 3.
Harina de arroz en paquetes de 

250 gramos, 8'50 y 8'80.
Harina racionamiento infantil, 90 

por 100, 3'20 y 3'50,
Harina condimentada, 80 por 100 

3'60 y 4.
Judías, 5'95 y 6'50.
Jabón, 5'05 y 5'50.
Leche condensada, 5'48 bote v 

5'75 id. 3
Lentejas, 5'05 kilo y 5'53.
Manteca fundida, 25'80 y 27'85. 
Manteca en rama, 22'95 y 23'75, 
Para para sopa, 5'60 y 6.
Patatas, 1'025 y 1‘15.
Patata desecada, 8'05 y 9'50.
Pulpa de remolacha, en almacén, 

0'527.
Restos de limpia, 0'57.
Salvado de cereales, 0'84.
Tocino, 16'20 y 17.
Tocino de importación, 19'20

Y 20. .
Sémola de maíz, 2'60 y 3.
Tortas de coco y palmiste, en al

macén, 1'35. 

En los precios [oficiales para el 
aceite, se encuentra incluido el re
cargo establecido por Circular 674 
de la Comisaría General de Abaste 
cimientos y Transportes.

Piensos.—Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 72 de la Cir
cular 723 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro 226, de 14-8-49 los precios ofi
ciales señalados en la presente rela
ción para piensos se entenderán de 
aplicación exclusiva en lo.s cupos 
que se reciban procedentes de fá
bricas o almacenes del Servicio Na
cional del Trigo enclavados en pro
vincias distintas a la de Burgos.

Por el contrario, si la mercancía 
se asigna de fábricas o almacenes 
del Servicio Nacionál del Trigo, si
tuados en esta provincia, los bene
ficiarios podrán recoger el cupo del 
producto que le ha sido adjudicado, 
por sí o por persona autorizada en 
la misma fábrica o designará un al
macenista de la localidad de su resi
dencia o de la comarca que será 
quien se encargue de recoger en la 
fábrica los cupos de todos los be
neficiarios que represente y repar
tirlos a los mismos. El fabricante 
entregará los productos a Jos pre
cios de fábrica establecidos por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes sin recargo 
de ninguna clase.

Los precios señalados en la rela
ción precedente no pueden ser in
crementados por concepto alguno, 
ya que para su determinación se ha 
tenido en cuenta toda clase de gas
tos, márgenes comerciales, arbitrios 
y gastos de transporte hasta locali
dad de consumo.

Caso de que la subvención con
cedida para sufragar los gasros de 
transporte desde almacén hasta lo
calidad de consumo no alcahzare a 
cubrir su importe real; las Delega
ciones Locales deberán ponerlo en 
conocimiento de la Junta Provincial 
de Precios, a fin de que ésta, pre
vias las oportunas justificaciones, 
proceda a satisfacer las diferencias.

Para el pago de los arbitriose im
puestos municipales que existan le
galmente establecidos, esta Junta 
expedirá juntamente con las órde
nes de suministro abonarés por im
porte de los mismor, que serán sa
tisfechos por los respectivos alma
cenistas.

Las infracciones que, con respec
to a la presente Circular se come-

Diputación Provincial
Devolución de fianza

Aprobadas por la Sección de Go
bierno Permanente el acta de re
cepción y liquidación de las obras 
de reconstrucción de la escalera de 
servicios del Palacio provincial, lle
vadas a cabo por «Construcciones 
Luis Olasagasti», con el objeto de 
proceder a la.devolución de la fian
za que tiene constituida en la Caja 
de fondos provinciales, como ga
rantía de su compt omiso, se publi
ca el presente anuncio en este pe
riódico oficial a fin de que el Al
calde donde radican las obras certi
fique si existen o no reclamaciones 
contra citado contratista por los 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales, ma
teriales e indemnizaciones de acci
dentes ocurridos en el trabajo, en
tendiéndose que esta certificación 
se refiere a .reclamaciones .formula
das ante la Autoridad judicial, [úni
ca competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción el Alcalde a esta Diputación 
en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, sé en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 30 de septiembre de 1949. 
=E1 Presidente, Honorato Martín- 
Cobos.

JODII PROflHílAL DE MBEflUBOa
/ EDICTOS

D. Alejandro Rodríguez de Valcár
cel y Nebreda, Gobernador Civil 
y Presidente de la Junta Provin
cial de Beneficencia,
Hago .saber: Que se encuentra 

en trámite de investigación de bie
nes la Fundación benéfica instituida 
en Bugedo, y, en su consecuencia, 
por medio del presente, se llama a 
cuantas personas y entidades co
nozcan y puedan aportar algún dato 
o antecedente sobré la existencia 
de la Fundación y sus bienes pro
pios, a fin de que en un plazo de 
quince días se personen en la Secre
taría de esta Junta Provincial para 
informar verbalmente o aportar los 
documentos en que consten Iqs da
tos que se interesan.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia deberán exponer al público el 
presente edicto en el sitio acostum
brado de sus localidades respecti
vas.
. Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 26 de septiembre de 1949.

______________________ 3,

D. Alejando Rodríguez de Valcár
cel y Nebreda, Gobernador Civil 
y Presidente de la Junta Provin
cial de Beneficencia,

Hago saber: Que se encuentra en 
trámite de investigación de bienes de 
la Fundación benéfica instituida en 
Hormaza por D. Martín Fernández, 
y, en su consecuencia, por medio 
del presente, se llama a cuantas per
sonas y entidades conozcan y pue
dan aportar algún dato o antece
dente sobre la existencia de la Fun
dación y sus bienes propios, a fin 
de que en un plazp de quince días 
se personen en la Secretaría de esta 
Junta para informar verbalmente o 
aportar algún documento en que 
consten los datos que se interesan.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presente edicto en el sitio acos
tumbrado de sus localidades res
pectivas.

"Por Dios, Espáña y su Revolu
ción National-Sindicalista.

Burgos 26 de septiembre de 1949.

■111081 DE IMMÜBMK
Cédala de citación

Por el Iltmo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de Burgos y su. provincia, 
en providencia dictada en los autos 
seguidos ante esta Magistratura por 
don Arturo Morán Fernández, con
tra Valentín Nebreda, sobre despi
do, ha sido acordado señalar para 
la celebración de los oportunos ac
tos de conciliación y juicio el día 
14 de octubre próximo a las diez 
y media horas de su mañana, a cu
yo $cto deberán concurrir las par
tes con cuantos medios de prueba 
intenten valerse en apoyo de su de
fensa, previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandante don Ar
turo Morán Fernández, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en esta ciu
dad, calle de Santa Dorotea, nú
mero 30, y en la actualidad en igno
rado paradero, se publica la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
proviñcia.

Burgos 29 de septiembre de 1949. 
—El Secretario, Alejandro de la 
Serna.

Providencias judiciales

Astudillo
Requisitoria

Esteban Genín Domingo, de 21 
años de edad, natural de Belchite, 
provincia de Zaragoza, vecino de 
Burgos, soltero, hojalatero, hijo de 
Angel y Josefa, hoy en ignorado pa
radero, y Genín Villanueva, Josefa, 
de 54 años de edad, casada, quin
callera, natural de Madrid, vecina 
de Burgos, hija de Agústín y Agus
tina, hoy en ignorado paradero, 
procesados ambos en el sumario 
número 18 de 1945, por robo; com.
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parecerán ante este Juzgado de Ins
trucción, en término de diez días, 
para ser constituidos en prisión, 
apercibiéndoles que, de ho compa
recer, se les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, interesándose al 
propio tiempo de las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial que, 
de ser habidos, se pongan a dispo
sición de este Juzgado, por tenerlo 
así acordado por auto de prisión 
dictado contra los mismos con fe
cha de hoy.

Astudillo 27 de septiembre de 
1949.=E1 Secretario, Pedro Santos. 

Anuncios Oficiales 

Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos

Carreteras. - Expropiaciones
A los efectos del artículo 37 de 

la Ley de Expropiación forzosa y 61 
' de su Reglamento, se anuncia al pú
blico que el día 15 del próximo mes 
de octubre, tendrá lugar en la casa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Pancorvo y hora de las once de su 
mañana, el pago de las fincas ocu
padas con motivo de las obras de la 
Variante del trazado entre los pun
tos kilométricos 301,300 al 303,700 
de la C. N. de Madrid a Irán, para 
la supresión de la trávesía de Pan- 
corvo y Paso a nivel con el Ferro
carril de Madrid a Hendaya, kiló
metro 439,270 del mismo, con el 
C. N. de Logroño a Cabañas de 
Virtud, kilómetro 67 (hoy C. N. de 
Vinaroz a Vitoria y Santander).

Los propietarios interesados o 
sus representantes con poder sufi
ciente y con la hoja de aprecio re
dactada por el Perito de la Admi
nistración, deberán presentarse en 
dicha Alcaldía el mencionado día a 
percibir la cantidad que les corres
ponda por la tasación de sus fincas.

Burgos 30 de septiembre de 1949. 
=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.

** *
Propietarios a Quienes les afecta el pago.

D.a Adelaida del Campo.
D. Venancio Rodríguez Orive.
D. Victotiano Sáez Morquecho.
D.a María Luisa Fernández Peciña 
D. Miguel Murga.
De la R. E. N.'F. E. (Norte).
D.a Dolores de Santiago.
Del Rectoral (Pancorvo).
D. Adalberto Martínez.
D. Evaristo Orive- ■
D.a Blásida España.
D. Agustín Grisaleña Sánchez.
D. Venancio Rodríguez Orive.
D. Mario Grisaleña. /
D. José María de Santiago.
D.a Ascensión Calvo Busto, 
D. Fermín Morquecho.
D. Liberato Valgañón.
D. Saturnino Orive. „
D. Fabriciano Fernández.
D. José Sánchez Martín.
D. Dámaso López.
D. Victor Ruiz.

D.a María Valgañón Clemente.
D. Hipólito Valdivielso.
D.a Auxilia Moreno Calzada. 
Viuda de Luis Fernández Orive.
Del Ayuntamiento de Pancorvo.
D. Teodoro Ortiz Moreno.
D.a Casilda Morquecho Grisaleña
D. Federico España G. Torre.
D. Maximiano Ruiz Oviedo.
M. Heliodoro Fernández Cueva.
D.a María Sobrón del Campo.
D.a Guadalupe Arceniega Mi

randa.
F. C. y Construcciones A. B. y C.
D. Ildefonso Garastacho Busto.
D..Benito Cadiñanos Cantera.
D. Marcelino Arregui.
D. Avelino Pérez.
De la Comunidad(Ayqntamiento) 
Herederos de Pantaleón Medina, 
D. Narciso España.
D. Juan Cruz López.
Herederos de Saturnino Foncea.
D. Antonio del Río la Horra.

( D. Jesús Fernández Zárate.
D.a Aurora Sobrón.
D.a Emilia Valgañón.

 

Confederación Hidrográfica del 
Ebro

Pantano del Ebro.-Expropiaciones.
Indemnizaciones especiales 

.Ayuntamiento de .Arija.—Pueblo de Arija 

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 8 de marzo de 
1946, se hace público con el presen
te anuncio que, a partir de los cin
co días de haberse publicado esta 
nota en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, se comenzarán 
a pagar las indemnizaciones extra
ordinarias (5.a propuesta parcial) a 
que dicha disposición se refiere.

Los pagos se harán en la Casa 
Consistorial de Arija, previa cita
ción individual realizada por |a Al
caldía a petición del representante 
de la Administración pública en ta
les actos, en presencia del señor Al
calde y del ci ado representante de 
la Administración, y precisamente 
a los interesados o a la persona le
galmente autorizada por ellos, por 
disponerlo así el Decreto antes 
mencionado.

El pago de estas indemnizaciones 
se hará en forma fraccionada, se
gún se indica en las cédulas de no
tificación circuladas para hacer co
nocer a los interesados la cuantía 
de las mismas, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad.

La porción A) correspondiente a 
los perjuicios producidos por el 
«cambio forzoso de residencia", se 
hará en la fecha fijada en las cita
ciones de la Alcaldía a que antes se 
hizo referencia, quedando obligados 
los interesados, por el hecho de 
peicibirla, a desalojar las casas don
de viven, así como las dependencias 
de todas clases anejas a ellas y en
tregar las llaves de las mismas ¡al 
señor representante de la Adminis

tración pública, en el plazo impro
rrogable de ocho días, contados a 
partir de la fecha del pago, transcu
rridos los cuales sin cumplimentar 
tales requisitos se les exigirán las 
responsabilidades a que haya lugar, 
perdiendo, además, el derecho tan
to a percibir el resto de las indem
nizaciones, como a reclamar perjui
cios por los daños de todas clases 
que la marcha progresiva del em
balse pueda producirles.

Las indemnizaciones concedidas 
por el apartado B) del artículo 2.° 
del referido Decreto de 8 de marzo 
de 1946, compensadoras de lós per
juicios derivados de la «reducción 
del patrimonio familiar», únicas 
aplicadas - en este caso, además de 
las áel concepto A, se pagarán igual
mente en la Alcaldía de referencia, 
en presencia del señor Alcalde y del 
representante de la Administración 
pública, inmediatamente después de 
la entrega de las llaves a que antes 
se alude y de que el señor represen
tante de ja Administración se haya 
hecho cargo de los edificios de que 
se trata.

Zaragoza 30 de septiembre de 
1949.— El Ingeniero Director, M. 
Echevarría.—Rubricado.

 

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en la sesión celebrada el día 31 de 
agosto, último, acordó llevar a cabo’ 
mediante concurso subasta, las obras 
de captación y traslado de la fuente 
llamada de «El Trompeta», de esta 
ciudad, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría municipal, donde 
pueden ser examinadas durante las 
horas de oficina de los días hábiles.

El acto del concurso-subasta ten
drá. lugar en la Casa Consistorial, 
a los veintiún días hábiles, a partir 
del siguiente, al de la publicación del 
presente anuncio en el B, O. de la 
provincia, bajo la presidencia del 
Sr, Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quién delegue, con asistencia del 
Vocal designado por el Excelentí
simo Ayuntamiento pleno en su 
sesión de 6 de febrero de 1949, y 
del Sr. Secretario, qúe autorizará 
el acto, conforme a lo prevenido

• en el artículo 130 de la vigente Ley 
Municipal, celebrándose dicho con
curso-subasta a la hora de las doce.

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas de 
oficina de cualquiera de los días 
hábiles desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, hasta las 
doce horas del día anterior al del 
concurso subasta, debiendo ser ex
hibida-la cédula personal del licita- 
dor y el resguardo del depósito 
provisional que deberá constituirse 
en la Depositaría municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales en metálico o en valo
res del Estado o del Ayuntamiento 

de Burgos, de conformidad con l0 
establecido en el artículo 11 del Re- 
glamento de Contratación Munici
pal y por la cantidad de cuatrocien
tas veinticuatro pesetas con setenta 
y cinco céntimos, equivalente al 
dos por ciento del tipo de licitación 
fijado en veintiún mil doscientas 
treinta y siete pesetas con setenta y 
cuatro céntimos.

Los licitadores que concurran en 
calidad de mandatarios presentarán 
poder bastanteado por el Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación 
D. Jesús Pérez Córdoba, y en su 
ausencia de cualquier Letrado per
teneciente al Ilustre Colegio de Abo. 
gados de esta ciudad.

El adjudicatario o entidad adju- 
dicataria, dentro.de los diez días si
guientes a la notificación de la ad
judicación definitiva, procederá a 
cancelar el depósito provisional y 
constituir otro equivalente al cua
tro por ciento del tipo de adjudica
ción.

El adjudicatario se obliga a dar 
cumplimiento a las condiciones fa
cultativas y administrativas que ri
gen para este concurso-subasta y a 
cuantas disposiciones estén vigentes 
en materia de contratos con los 
Municipios, a satisfacer el importe 
de los anuncios que se inserten y 
demás gastos que origine este con
curso subasta o de él se deriven, 
sometiéndose en caso de litigio a 
los Tribunales de esta capital.

Los licitadores presentarán en so
bre aparte certificado de referen
cias técnicas, las cuales en el acto 
del concurso-subasta serán .exami
nadas por la Mesa debidamente 
asesorada por los Técnicos Munici
pales, siendo rechazadas sin ser 
abiertas aquellas proposiciones que 
a juicio de la Mesa no ofrezcan las 
debidas garantías.

Las proposiciones que deberán 
extenderse en papel de la clase sex
ta, se ajustarán al siguiente modelo.

Don...., vecino de...., con domi
cilio en la calle de...., número...., 
piso...., enterado del anuncio publi
cado en el B. O. de la provincia nú
mero...., correspondiente al día  
de  de 1949 y de las condiciones 
fijadas para optar al concurso-su
basta de captación y traslado de la 
fuente «El Trompeta», las cuales 
acepta en su totalidad y se compro
mete a tomar a su cargo dichas 
obras, en la cantidad de  (en le
tra)  pesetas  céntimos. Bur
gos a de  de 1949.

(Firma y rúbrica.)
Burgos 21 de septiembre de 1949. 

=E1 Alcalde, Florentino Díaz Reig. 

Anuncios Particulares 
Alcaldía de Berberana

ANUNCIO

El próximo día 20 de octubre y 
hora de las doce de su mañana, se 
se sacará, en la Sala de este Ayun
tamiento, a pública subasta, el 
arriendo de la planta baja del edi
ficio titulado «El Mesón», bajo e 
tipo de tasación de 1000 pesetas 
(mil) anuales y en las condiciones 
que serán leídas en el acto del mis
mo. ,

Berberana 30 de septiembre de. 
1949.—El Alcalde, Saturnino Villate,

dentro.de

